
SECRETAR'A MUNIC'PAL

DECRETO  NO  : E-308/2016                        /

COLINA,    29 defeb,'ero de 2016

VISTOS:   Estos  Antecedentes:   1)   Memorándum
NO   13/2016,   de   fecha   26   de   febrero   de   2016,   de   la   Encargada   de   Adqu¡siciones
med¡ante   el   cual   solicíta   Decreto  AJcaldicio   para   la   compra   de   5   escak3ras,   para  ser
utilizados   por   la   unidad   de   Emergencia,   al   oferente   Ferreteria   Marsella   Limitada.   2)
Evaluación   económica,   Licítación   NO   2683-57-L116   de   fecha   26   de   febrero   de   2016,
fimada  por  la  Encargada  de  Adquisiciones.  3)  Téminos  de  Referencia  NO  56  de  fecha
12/O2/16   4)  Certmcado  de  disponibilidad  presupuestaria,  del  Director de Administración  y
Finanzas  de  fecha  26  de  febrero  del  2016.  5)  Certmcado  de  ChileProveedores  de  fecha
26/02/2016  que  certmca  hábil  al  proveedor    FERRETERIA  MARSELLA  LIMITADA;  y,  lo
dispuesto       en       el    artículo   63   de       la    Ley    NO    18.695,    Orgánica    Constftuclonal   de
Municipalidades,  Ley  NO  20.285,  sobre  acceso  a  la  ¡nfomación  pública  y  su  reglamento,
Ley  NO  19.880,   base  de  los  procedimíentos  administratívos  que  rúen  los  actos  de  los
órganos  de  la  adm¡nistración  del  estado,   Ley  NO  19.886,  Ley  de  bases  sobre  contratos
administrativos de sumin¡stros y prestación  de serv¡c¡os,

DECRETO:

1.-Adjudicase    la    Licftación    NO   2683-57-L116   al
oferente   FERRETERIA   MARSELLA   LIMITADA,   RUT.:   79.996.42O-1      la   compra   de   5
escak3ras,  para  ser  utilízados  por  la  Unídad  de  Emergencia,  por  un  monto  de  $  409.159.-
(cuatrocientos nueve  mil ciento c¡ncuenta y nueve pesos) más  lVA.

2.-  lmpútese  el  cumplimiento  del  presente  decreto
al  ítem  NO  215.22.004.012.001.OOO  denom¡nada  "Otros  materiales  repuestos  y  útiles"  del

presupuesto  mun¡c¡pal vigente.
3.-    El    presente   decreto   alcaldic,o   deberá    ser

publicado en  el  mercado público en \^M^^, mercadoDublico.cl  dentro del  plazo de 24  horas

ANOTESE,  COMUNIQUESE Y ARCHIVESE,
FDO.)  ELIZABETH ARELLANO QU'ROGA,

Alcaldesa  (S).
FDO.) CARLOS GARCIA LECAROS,

Secretario  Municipal.
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